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INTRODUCCIÓN. 

Con la promulgación de la Constitución de la República del 2008, se ha presentado un desafío 

significativo en respuesta a las demandas y exigencias de la sociedad contemporánea. 

Para los ciudadanos ecuatorianos, uno de los aspectos cruciales que ha surgido como resultado de esta 

transformación constitucional es la necesidad de emprender una profunda reestructuración en la 

organización del Estado, con un enfoque particular en el sistema de administración de justicia. 

La nueva Constitución ha planteado un marco normativo que redefine las bases y principios sobre los 

cuales se sustenta el Estado ecuatoriano. Este proceso de reforma constitucional se ha erigido como 

una respuesta a la evolución de las dinámicas sociales, políticas y económicas en el contexto moderno. 

En consecuencia, la reorganización de la administración de justicia se presenta como un componente 
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esencial de esta transformación, en consonancia con los valores y objetivos establecidos en la 

Constitución. 

Esta profunda transformación no solo involucra la reestructuración de las instituciones y procesos 

judiciales, sino que también se dirige a la promoción de un sistema de justicia más eficiente, accesible 

y en línea, con los principios de igualdad y justicia social consagrados en la nueva Constitución. En 

este sentido, la reforma de la administración de justicia se erige como un reto fundamental para el 

Ecuador en su camino hacia un sistema jurídico y de justicia más acorde con las demandas y 

expectativas del siglo XXI. 

En la historia republicana del Ecuador, se han dado múltiples modificaciones efectuadas en materia 

procesal y material; sin embargo, no de la magnitud de los cambios alcanzados con la Constitución de 

Montecristi, pues esta varía sustancialmente el esquema jurídico en el Ecuador. 

Si consideramos que el derecho procesal constituye el conjunto armónico de principios que reglan la 

jurisdicción y el procedimiento, sustentan principios que deben observarse para que la Autoridad 

Judicial aplique la ley y haga efectivos los derechos de los individuos, pues de su eficacia jurídica 

depende en mucho, el pleno y oportuno ejercicio de los derechos constitucionales. 

En este proceso de reforma al ordenamiento jurídico en materia procesal no penal, en el año 2015, la 

Asamblea Nacional aprueba el proyecto de un Código que guarda conformidad con las disposiciones 

constitucionales e impulsa el ejercicio de los derechos ciudadanos. 

El nuevo Código Orgánico General de Procesos (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 

2015), que entró en vigencia de forma total luego de una vacantio legis de doce meses, impone 

exigencias para litigar y obliga a los actores del sistema judicial se preparen para responder 

adecuadamente a un ejercicio de administración de justicia distinto de lo que hasta esa fecha fue 

tradicionalmente conocido como el sistema escrito. 
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 Se consolida el proceso oral por audiencias, donde la oralidad significa un avance al engorroso proceso 

escrito que regía anteriormente, el cual posibilita que la contraparte pueda contradecir con argumentos 

en presencia del juez, lo que posibilita que este se forma una convicción más directa, percibiendo los 

argumentos de las partes (Palacios Soria, 2017). 

De lo anterior se destaca, que la tarea de los usuarios de la administración de justicia no es fácil, pues 

se incorpora la oralidad en las audiencias en un juicio adversarial que no admite tiempo para dudar, los 

debates se desarrollan con el Juez imparcial que garantiza un ingreso de información en base a 

argumentos de calidad, pues de esta forma, lo que se busca es pronunciamientos que no solo permitan 

observar la verdad desde la óptica de las partes, sino que las resoluciones sean bien motivadas (Palacios 

Soria, 2017). 

Uno de los pilares o elementos de la concepción  especifica del COGEP se halla determinado entre los 

derechos de protección de la Constitución de la República, que el Estado reconoce a todos los 

habitantes del país “el acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad...” (Asamblea Nacional 

Constituyente del Ecuador, 2008 art.75), que como medio para materializar el derecho a la seguridad 

jurídica consagrado en el artículo 82 de la Constitución del Ecuador, se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas previas, claras y públicas que faciliten el cumplimiento de 

los deberes y responsabilidades de los ciudadanos.  

Otro elemento esencial se encuentra en el artículo 169 de la Carta Fundamental que determina que: “El 

sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los 

principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 

formalidades” (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 
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La propuesta del COGEP busca un abordaje desde una lógica que se sustenta en el acatamiento de la 

supremacía constitucional, sumado a la integración concreta entre los derechos de las personas, la 

voluntad popular como fundamento para la administración de justicia, y el entendimiento de que el 

sistema procesal significa justicia y permite la resolución imparcial y expedita de los conflictos propios 

de la convivencia social (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015). 

En ese orden de ideas, el Código Orgánico General de Procesos incorpora las excepciones previas (Art. 

153) que la parte demandada puede plantear en el marco de un proceso, y determina el momento 

procesal en el cual la o el juzgador debe resolverlas (Art. 295) (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015). 

En esta regulación, entre las reglas que han de observarse para su resolución, se establece que si se 

acepta la excepción de defecto en la forma de proponer la demanda, la parte actora subsanará los 

defectos dentro del término de seis días, otorgando a la parte demandada el término de diez días para 

completar o reemplazar su contestación y anunciar prueba, atendiendo las aclaraciones o precisiones 

formuladas. De no hacerlo, se tendrá la demanda o la reconvención por no presentada ( Art. 295.2), en 

tanto que si se acepta un excepción previa no subsanable, se declarará sin lugar la demanda y se 

ordenará su archivo (Art. 295.1); así como prevé, que en los asuntos de puro derecho, la o el juzgador 

luego de escuchar los alegatos de las partes, emitirá su resolución y notificará posteriormente la 

sentencia por escrito (Art. 295.4) (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015). 

Estas disposiciones no sólo han motivado distintas interpretaciones, sino que también han generado 

dudas respecto de su aplicación. Desde la cuestión de si todas las excepciones previas han de resolverse 

en la audiencia preliminar o la primera fase de la audiencia única, cuando se haya planteado 

litispendencia, prescripción, caducidad o cosa juzgada; hasta la cuestión de si las decisiones que 

resuelven acoger las excepciones previas no subsanables (es decir, aquellas que terminan el proceso), 

han de ser decididas por el juzgador competente mediante auto o a través de sentencia. 
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En este contexto, se ha identificado la problemática que motiva interés para la presente investigación; 

esto en razón de la falta de claridad de la normas referidas, que genera una disyuntiva al momento de 

identificar como subsanable o no una excepción previa; de forma específica, el error en la forma de 

proponer la demanda; esto con el propósito de delimitar el problema de investigación.   

La Corte Nacional de Justicia en ejercicio de su facultad de aclarar las dudas u oscuridad de la ley y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 180.6 del Código Orgánico de la Función Judicial (El Pleno 

de la Comisión Legislativa y de Fiscalización, 2009)  expidió la resolución 12-2017, en donde establece  

la forma en la que han de resolverse las excepciones previas e identificándolas como  subsanables o no 

subsanables; sin embargo, sobre el error en la forma de proponer la demanda, a criterio nuestro, no 

existe mayor aporte.  

Por lo anterior, consideramos que la nueva norma procesal de forma general debe identificar claramente 

una excepción previa como defecto y error en la forma de proponer la demanda, ya que se dirige a 

exigir que los hechos afirmados en la demanda y su fundamentación sean expuestos con claridad y 

exactitud; es decir, que no existan contradicciones, que el demandado pueda conocer claramente el 

motivo de la demanda.   

Existen varios avances investigativos sobre la temática; sin embargo, se han enfocado en un estudio 

doctrinario y situacional de esta problemática, lo cual ha motivado a realizar este trabajo investigativo 

de estudio complementario práctico sobre cómo se resuelven este tipo de excepciones en la praxis; es 

decir, en los juzgados.  

El presente estudio está enfocado en el análisis de las resoluciones de excepciones previas emitidas en 

la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Pastaza, emitidas durante el año 2023, lo cual permitirá 

verificar los aspectos que confirman nuestra tesis. 
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DESARROLLO.  

Materiales y métodos. 

Esta investigación de carácter exploratoria armoniza varios métodos, partiendo del dogmático jurídico, 

continuando con la hermenéutica jurídica, exegesis y analogía,  los cuales nos han permitido realizar 

una síntesis sobre el tema y profundizar en los antecedentes de la legitimación en la causa, tanto desde 

la doctrina nacional como internacional, así como el estudio que sobre este aspecto ha desarrollado  la 

jurisprudencia de la Ex Corte Suprema de Justicia, hoy Corte Nacional de Justicia y los 

pronunciamientos de los Jueces de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Pastaza. Se realizó 

un estudio de 5 resoluciones emitidas en el año 2023, que versan sobre la temática con un enfoque 

crítico con el fin de establecer un marco de investigación sobre la evolución de la cuestión.  

Los materiales que fueron utilizados en la presente investigación fueron libros de diferentes autores 

doctrinarios expertos en Derecho Procesal, así como las diferentes sentencias que constituyen 

Jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia, así como las providencias emitidas por los jueces de 

la Unidad Judicial Civil. 

Se emplearon métodos empíricos como la encuesta, realizada con la intención de evaluar el nivel de 

conocimientos y nivel de satisfacción respecto la forma en que se subsana esta excepción previa. Los 

resultados obtenidos se procesaron a través del siguiente método.  

Método Iadov para el procesamiento de la información. 

La técnica de V.A. Iadov en su versión original fue creada por su autor para el estudio de la satisfacción 

por la profesión en carreras pedagógicas. Esta técnica fue utilizada para evaluar la satisfacción por la 

profesión en la formación profesional pedagógica. La técnica está conformada por cinco preguntas: 

tres cerradas y 2 abiertas. Constituye una vía indirecta para el estudio de la satisfacción, ya que los 

criterios que se utilizan se fundamentan en las relaciones que se establecen entre tres preguntas 

cerradas, que se intercalan dentro de un cuestionario cuya relación el sujeto desconoce. Estas tres 
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preguntas se relacionan a través de lo que se denomina el “Cuadro Lógico de Iadov” (Vega Falcón 

et al., 2021). Las preguntas no relacionadas o complementarias sirven de introducción y sustento de 

objetividad al encuestado que las utiliza para ubicarse y contrastar las respuestas. El número resultante 

de la interrelación de las tres preguntas indica la posición de cada sujeto en la escala de satisfacción 

(Cacpata et al., 2019). 

Tabla 1. Sistema de Evaluación. 

Categoría Puntuación 

A Claramente satisfecho(a) 3 (+ 1 ) 

B Más satisfecho(a) que insatisfecho(a) 2,3 (+ 0,5 ) 

C No definido 1.5 (0) 

D Más insatisfecho(a) que satisfecho(a) 1 (-0,5) 

E Claramente insatisfecho(a) 0 (-1) 

C Contradictorio(a) 2 (0) 

Fuente: Es la escala de satisfacción (Guerrero Morales et al., 2019). 

Tabla 2. Cuadro Lógico de IADOV. 

 

1a pregunta 

Sí No se No 

2a pregunta 

Sí- No sé-No Sí- No sé-No Sí- No sé- No 

3a pregunta 

Me gusta mucho 1 2 6 2 2 6 6 6 6 

Me gusta más de lo que me disgusta 2 3 3 2 3 3 6 3 6 

Me es indiferente 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Me disgusta más de lo que me gusta 6 3 6 3 4 4 3 4 4 

No me gusta 6 6 6 6 4 4 6 4 5 

No sé decir 2 3 6 3 3 3 6 3 4 

Fuente: (Guerrero Morales et al., 2019). 

El índice de satisfacción grupal (ISG) se obtiene utilizando la fórmula siguiente:  

Fórmula 1. 

 

Dónde: N es la cantidad total de encuestados y las letras corresponden a la cantidad de encuestados en 

las categorías que se indican en la tabla 1.  
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El índice de satisfacción grupal puede oscilar entre [-1; 1], dividido en las categorías siguientes: 

 

Figura 1. Categorías de satisfacción. Fuente: (Guerrero Morales et al., 2019). 

Resultados. 

Tabla 3. Procesamiento de la Encuesta. 

Escala de satisfacción 

Estudiantes de 

Derecho 

 

% 

 

Abogados, Jueces y 

Profesores 

 

% 

Clara satisfacción 

 
16.6 18.3% 13 21,6% 

Más satisfecho que 

insatisfecho 

 

16.6 15 % 7 11,66% 

No definido 

 
5 8.33 % 5 8.33% 

Más insatisfecho que 

satisfecho 

 

30 50% 20 36.66% 

Clara insatisfacción 

 
5 8.33% 15 25% 

Contradictorio 

 
0 0% 0 0% 

Total 

 
60 100% 60 100% 

 

Realizando un análisis de los resultados de la encuesta, se pudo conocer, que el grupo de los estudiantes 

de Derecho muestra en su mayoría con un 50% más insatisfacción que satisfacción, respecto de la 

claridad sobre la subsanación de la excepción previa de error en la forma de proponer la demanda y 

sus niveles de conocimiento al respecto. Un menor número de estos evidencian satisfacción, 

representado por un 18,3%.  
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En el caso de los profesionales en ejercicio del Derecho, ya sean jueces, abogados y profesores, se 

evidencia en un 36,66% Más insatisfecho que Satisfecho. Un 25% de ellos muestra clara insatisfacción;  

del ejercicio anterior, se puede afirmar, que con la aplicación de la encuesta se hizo evidente la 

necesidad de la formación en el tema de la subsanación del error en la forma de proponer la demanda, 

como excepción previa, tanto a profesionales como estudiantes, y que es necesario realizar un análisis 

más crítico al respecto, debido a que existe insatisfacción general en la claridad de la norma que regula 

de la subsanación de esta excepción previa. 

Para responder a las situaciones detectadas en la encuesta, se propone un ejercicio práctico, para el que 

se plantea el análisis de cinco resoluciones emitidas en la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 

Pastaza, en las cuales se aceptó la expresión previa de falta de legitimación en la causa, de las cuales 

tres no pudieron ser subsanadas, imposibilitando la prosecución de la causa y únicamente dos fueron 

subsanadas. 

Para dicho análisis, se debe profundizar en documentos de necesario conocimiento para la formación 

de los estudiantes, logrando formar profesionales capaces, que aboguen siempre por el bien y la justicia 

de los ciudadanos.  

Tabla 4. Procesos Judiciales. 

 

Excepción Previa Art. 

153 No.3 COGEP 

Falta de Legitimación 

en la Causa 

 

Se subsana 

 

No se subsana 

Juicio No. Juicio No. 

16331-2019-00330 16331-2021-00266 

16331-2017-01113 16331-2022-00026 
 16331-2021-00733 

 

Discusión. 

La excepción jurídicamente hablando, desde una concepción antigua, es una de las maneras de ejercitar 

el derecho subjetivo de contradicción o la defensa en general; es la “razón especial de la oposición del 
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demandado a la pretensión de demandado a la pretensión del demandante, manifestada en forma activa, 

y por tanto, una contrarazón frente a la razón de la pretensión del demandante” (Echandía, 1997).  

La doctrina clásica, adoptada por el ya derogado Código de Procedimiento Civil que estuvo vigente 

durante décadas en nuestro sistema procesal ecuatoriano, clasificaba a las excepciones como dilatorias 

y perentorias. Así en el artículo 99 el referido código definía a las primeras como “las que tienden a 

suspender o retardar la resolución de fondo” (Congreso Nacional del Ecuador, 2005), y las segundas, 

como “las que extinguen en todo o en parte la pretensión a que se refiere la demanda” (Congreso 

Nacional del Ecuador, 2005), y en los artículos 100 y 101, el viejo código proponía algunos tipos de 

ejemplos de excepciones dilatorias y perentorias; sin embargo, se trataba de un listado meramente 

referencial e incompleto.  

El COGEP en cambio, ha adoptado un nuevo punto de vista respecto de las excepciones, en primer 

lugar, que abandonando la concepción clásica del CPC, ha preferido definir a las excepciones de una 

manera más acorde a los desarrollos contemporáneos del procedimiento civil, que clasifica a las 

excepciones previas o procesales y excepciones de fondo o materiales.  

En ese orden de ideas, las excepciones previas, bajo cierta salvedad, podrían ser equiparadas a las que 

el CPC las llamaba dilatorias, estas se encuentran tasadas en el artículo 153, por lo que el demandado 

como excepciones previas únicamente podrá proponer en ejercicio de su derecho a contradecir en la 

contestación a la demanda estas excepciones y no otras. 

En esa línea, ya Escriche decía, que la excepción consiste en la exclusión de la acción; esto es, la 

contradicción o repulsa con que el demandado procura diferir, destruir o enervar la pretensión o 

demanda del actor (Escriche, 1852). 

Ahora bien, en lo que nos interesa, nuestro ordenamiento procesal prevé la posibilidad de la parte 

demandada, no sólo pueda plantear excepciones sobre el fondo de la pretensión deducida por la parte 

actora, sino también excepciones previas. 
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El Código Orgánico General de Procesos respecto de las excepciones previas establece lo siguiente: 

Art. 153.- Excepciones previas. Solo se podrán plantear como excepciones 

previas las siguientes: 

1. Incompetencia del juzgador. 

2. Incapacidad de la parte actora o de su representante. 

3. Falta de legitimación en la causa de la parte actora o la parte demandada, 

cuando surja manifiestamente de los propios términos de la demanda. 

4. Error en la forma de proponer la demanda, inadecuación del procedimiento o 

indebida acumulación de pretensiones. 

5. Litispendencia. 

6. Prescripción. 

7. Caducidad. 

8. Cosa juzgada. 

9. Transacción. 

10. Existencia de convenio, compromiso arbitral o convenio de mediación. 

A decir de la Corte Nacional de Justicia, de esta norma podemos advertir algunas cuestiones:  

“1) Deducir las excepciones previas constituye una facultad procesal de la parte demandada, ello puede 

evidenciarse porque la redacción dada por el legislador usa el término podrán, para representar una 

posibilidad de parte; debiéndose entender, que quien pretenda beneficiarse de la excepción previa, debe 

alegarla y probarla.  

2) Las excepciones previas son taxativas; esto significa, que sólo pueden interponerse aquellas que la 

ley ha determinado expresamente; en el presente caso del catálogo previsto en el artículo 153, tal 

cuestión está determinada cuando la norma establece de forma concluyente: sólo podrán plantearse, 
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estableciendo una norma que contiene una fórmula numerus clausus” (Corte Nacional de Justicia del 

Ecuador, 2017). 

La misma Corte refiere que: “Si consideramos que subsanar significa «excusar un desacierto, reparar 

o remediar un defecto»; en el ámbito del proceso judicial y refiriéndonos a una excepción previa, que 

sea subsanable implica que su aceptación no trae como efecto «la terminación anticipada del proceso», 

sino que el juez competente debe dar la oportunidad a la parte actora para que arregle, corrija o 

convalide aquello que sea necesario, y ocurrido aquellos, continuar el proceso. Por oposición, una 

excepción previa no subsanable implica una imposibilidad de remediar o corregir el defecto, lo cual 

llevará inevitablemente a la terminación anticipada del proceso” (Corte Nacional de Justicia del 

Ecuador, 2017). 

En el numeral 4 del artículo 153 del COGEP tenemos el error en la forma de proponer la demanda, lo 

cual necesariamente guarda relación con la obligación del actor de elaborar su demanda de forma clara, 

en términos no ambiguos, que garanticen el derecho a la defensa del demandado.  

El error en la forma de proponer la demanda doctrinariamente, viene a ser un defecto legal o excepción 

conocida como obscuro líbelo, siendo que esta no se dirige a la comprobación de los hechos afirmados 

sino a exigir que estos y su fundamentación y el petitorio sean expuestos con claridad, en términos no 

obscuros, imprecisos o contradictorios; es decir, que  esto impida que la parte demandada tenga la 

oportunidad de defenderse frente a una demanda clara y precisa (Palacios Soria, 2017). 

El Código Orgánico General de Procesos establece que si el juzgador acepta una excepción previa 

subsanable, debe dar lugar al procedimiento de subsanación (enmienda o convalidación), permitiendo 

a la parte actora cumplir determinados actos procesales, pero si se acepta una excepción previa no 

subsanable, significa que el proceso no puede avanzar y debe, anticipadamente, terminar; por lo tanto, 

la aceptación de una excepción previa implica la imposibilidad –temporal o definitiva– de continuar 

con el proceso. 
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En esa línea, la decisión del juzgador que acoge una excepción previa subsanable debe observar lo 

siguiente: 

Art. 295.- Resolución de excepciones. Se resolverán conforme con las siguientes reglas: 

2. Si se acepta la excepción de defecto en la forma de proponer la demanda, la parte actora subsanará 

los defectos dentro del término de seis días, otorgando a la parte demandada el término de diez días 

para completar o reemplazar su contestación y anunciar prueba, atendiendo las aclaraciones o 

precisiones formuladas. De no hacerlo, se tendrá la demanda o la reconvención por no presentada. 

3. Si se aceptan las excepciones de falta de capacidad, de falta de personería o de incompleta 

conformación del Litis consorcio, se concederá un término de diez días para subsanar el defecto, bajo 

apercibimiento de tener por no presentada la demanda y de aplicarse las sanciones pertinentes. [...] 

Lo previsto en los numerales 2 y 3 del artículo 295 del COGEP, permiten inferir, que sólo las 

excepciones previas referidas en dichas normas son subsanables, habiéndose previsto el 

correspondiente procedimiento que debe observarse para subsanar o corregir; para posteriormente, 

continuar con el proceso. Concretamente, las excepciones previas que pueden considerarse subsanables 

son las siguientes: Defecto en la forma de proponer la demanda, Falta de capacidad, Falta de personería, 

o incompleta conformación del litisconsorcio.  

Nótese, que expresamente el legislador no ha incluido a la falta de legitimación en la causa como una 

excepción previa subsanable; sin embargo, La Corte Nacional en la Resolución con fuerza de ley No. 

12-2017, emitida en ejercicio de su facultad interpretativa de estos artículos en la exposición de 

antecedentes de esta Resolución considera, que esta excepción es subsanable, al manifestar: “Si bien, 

se advierte una diferencia de redacción, en cuanto el artículo 295.2 se refiere a defecto, y por su parte, 

el artículo 153.4 se refiere a error, podemos concluir, a efectos del proceso, que se trata de una misma 

cuestión. 
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Por tanto, cuando el legislador se refiere a la subsanación del defecto en la forma de proponer la 

demanda (Art. 295.2), se aceptará la excepción previa de error en la forma de proponer la demanda 

prevista en la primera parte del numeral 4 del artículo 153 del COGEP”.  

En el articulado de la misma Resolución, que es donde establece las reglas a seguirse para la 

subsanación, específicamente en el artículo 2, en donde se  limita a indicar los pasos a seguirse, una 

vez que el Juez considera que existe una excepción previa subsanables, así de encontrarse procedente 

las excepciones previas subsanables, la o el juzgador resolverá mediante auto interlocutorio, dando 

lugar al procedimiento de subsanación conforme lo previsto en los numerales 2 y 3 del artículo 295 del 

Código Orgánico General de Procesos, lo cual no clarifica la cuestión; es decir, no se especifica que 

excepción previa es subsanable, y finaliza la disposición indicando, que de no realizarse el proceso de  

subsanación, el dispondrá el archivo definitivo y tendrá por no presentada la demanda (Corte Nacional 

de Justicia del Ecuador, 2017). 

El artículo 82 de la Constitución establece el derecho a la seguridad jurídica en los siguientes términos: 

“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes” 

(Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

La seguridad jurídica, como señala la norma constitucional, se basa en la existencia de normas jurídicas 

previas; es decir, que puedan ser suficientemente conocidas y aplicadas en las relaciones jurídicas. 

Estas características permiten a las personas gozar del suficiente grado de certeza respecto a las 

consecuencias jurídicas de sus actos y de los procedimientos jurídicos que se van a llevar a cabo frente 

a distintos escenarios.  

La Corte Constitucional ha dotado de contenido a este derecho, al señalar lo siguiente: “… se encuentra 

relacionado con el cumplimiento de la Constitución de la República, orientado a que las personas 

puedan conocer y entender las normas que conforman el ordenamiento jurídico en forma previa a su 



16 

 

 

aplicación por parte de las autoridades competentes, lineamientos que generan confianza acerca del 

respeto de los derechos consagrados en el texto constitucional” (Corte Constitucional del Ecuador, 

2014). 

Bajo estas precisiones, la seguridad jurídica conlleva la certeza de la aplicación del Derecho, lo cual 

como ha indicado la Corte Constitucional, genera confianza respecto de las consecuencias jurídicas 

que tienen los actos y omisiones de las personas; por lo tanto, un elemento indispensable para que se 

genere la certeza y confianza en el marco jurídico, y así se garantice y se ejerza este derecho, es que 

exista previsibilidad jurídica; es decir, que al ser las normas jurídicas claras, previas y públicas, los 

efectos de la aplicación de las normas por parte de las autoridades competentes puedan ser conocidos 

por todas las personas.  

En ese contexto, la seguridad jurídica se hará efectiva únicamente a través de la observancia de los 

preceptos previos, claros y públicos, así como del cumplimiento de los efectos jurídicos que devienen 

de las normas aplicables en cada caso, pues sólo así se tendrá certeza acerca de las consecuencias 

previstas normativamente.  

En definitiva, el Art. 295 del COGEP no genera una certeza previa, al identificar  la excepción previa 

de  error en la forma de proponer la demanda como subsanable o no subsanable, lo cual vulnera el 

derecho a la seguridad jurídica, tanto por parte del juez quien no tendría la certeza para disponer o no 

la subsanación de la demanda frente a esta excepción, cuanto por parte  de los justiciables, quienes no 

tendrían la certeza de que el proceso pueda ser subsanado o no,  cuando el juez acepta esta excepción 

previa.  

CONCLUSIONES. 

La seguridad jurídica conlleva la certeza de la aplicación del Derecho, lo cual como ha indicado la 

Corte Constitucional, genera confianza respecto de las consecuencias jurídicas que tienen los actos y 

omisiones de las personas. 



17 

 

 

El error en la forma de proponer la demanda se dirige a exigir que los hechos propuestos en la demanda, 

su fundamentación y el petitorio sean expuestos con claridad, en términos no obscuros, imprecisos o 

contradictorios; es decir, que esto impida que la parte demandada tenga la oportunidad de defenderse 

frente a una demanda clara y precisa. 

El Art. 295 del COGEP no genera una certeza previa, al identificar la excepción previa de error en la 

forma de proponer la demanda como subsanable o no subsanable, lo cual vulnera el derecho a la 

seguridad jurídica. 

Los resultados del estudio ponen en evidencia que esta falta de claridad de la normativa que regula la 

subsanación o no la excepción de error en la forma de proponer la demanda, complejiza la labor del 

juez en la interpretación y aplicación del derecho, así como vulnera el derecho a la seguridad jurídica 

de los litigantes.  
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